RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000652 E. N° 552/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – Instituto Nacional del Cáncer (INCA), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2012, convocada para el suministro de víveres frescos, por un período anual Ejercicio 2013, a partir de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 10 de diciembre de 2012 se procedió a efectuar la apertura del Llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron nueve oferentes:  Condemar S.A:, Félix Leal Silva (Agrolider S.R.L.),  Walker S.R.L,  Mario Rivero (Sembrando Futuro),  Niko (Cecilia Sardina Bazan),  Verdes del Sur Fatirel S.A., Epué S.A., Natita  (Jorge Moreira)  y Girardot S.A.; 

                                             2) que de acuerdo con el Acta de adjudicación de fecha 19 de diciembre de 2012 la Comisión Asesora actuante recomendó la adjudicación del objeto de la convocatoria, a las siguientes firmas: Condemar S.A. $ 254.760, Epué S.A. $ 39.600,  Fatirel S.A. ( Verdes del Sur) $ 102.480,  Frutos del País (Mario Rivero) $ 246.576, Girardot S.A. (Frall Frut) $ 83.160, Félix Silva $ 165.000, Jorge Daniel Moreira (Natita) $ 44.220, Walker S.R.L.             $ 9.504 Total adjudicado anual $ 945.300 IVA incluido;
                                             3) que, por Resolución del Director del Instituto Nacional del Cáncer de fecha 26 de diciembre de 2012, se dispuso la adjudicación en la norma propuesta, por un monto de $ 945.300 IVA incluido; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: A lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2)  Cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto relacionado en el Resultando 3), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores alimentarios);
3) Téngase presente que, por el monto de la contratación, hubiere correspondido la remisión de estos obrados a la Contadora Delegada, de conformidad con las Ordenanzas Nº 64 de 2 de marzo de 1988 y Nº 72 de 23 de mayo de 1996 y normas modificativas;
4)   Comuníquese a la Contadora Delegada;
5)   Devuélvase.”
mb

PAGE  
1

